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AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Atendiendo a los dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el
cual establece que: “(…) tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las
contrataciones a realizar.”, y a los requerimientos específicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares, señalados en el estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas
de contratar un número plural de personas que desarrollaran el mismo objeto contractual que
consiste en:

OBJETO CONTRACTUAL “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL
GRUPO DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES CON EL FIN DE ASESORAR, ESTRUCTURAR Y EVALUAR
ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE LOS PROCESOS CONTRACTUALES ADELANTADOS POR LOS CENTROS DE
COSTOS QUE CONFORMAN LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES EN CONCORDANCIA CON LAS
LEYES, NORMAS VIGENTES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ESTATAL Y EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
DE LA VIGENCIA 2025”

Autoriza la contratación de los Dos (2) PROFESIONALES EN AREAS ECONOMICAS ESPECIALISTAS EN
CONTRATACIÓN ESTATAL O AREAS ECONOMICAS Y/O FINANCIERAS: LAURA JOHANA VILLA
RODRIGUEZ identificada con numero de cedula 1.019.076.013 y GLORIA MARCELA PIDENA
JAIMES identificada con numero de cedula 60.446.247 para cumplir con el objeto contractual
antes mencionado, de conformidad con el estudio previo que soporta la contratación y la
documentación anexa donde se justifica la necesidad y las características técnicas de su
contratación.

Dada en Bogotá D.C.,

                                                                               

CORONEL (R) FREDY HERNAN CALIXTO MONROY
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO
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